
B O L E T I N O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de Insertar-
te en los BOLETINES OFICIALES, se han de mandar al 
Jífe político respectivo, por cuyo conducto se pasarán 
• los editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de abril de 1858) 
Se publica todo-: los días, excepto los domingos. 

OFICINAS: PELIGROS, 11 moderno, primero. 
TELÉFONO 18687.—APARTADO 1.089 

HORAS: DE DIEZ A DOCE Y DE TRES A SEIS 

P R E C I O D E S U S C R I P C I O N 

CENTROS OFICIALES DB MADRID.—Llevado a domicilio: al 
mes, 8 pesetas; trimestre, 9; semestre. 18, y un año, 86. 

OFICIALES FUERA DE MADRID.—Trimestre, 9 pesetas; se
mestre, 24, y un año. 48, 

PARTICULARES.—En esta Capital, llevado a domicilio, mes, 
5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 80, y al año, 60. y fuera de 
Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del BOLETÍN, 
callo de Peligros, 11 mod., primero . Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración, con in
clusión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación Provincial: linea o fracción. . 0,60 

Idem judiciales: linea o fracción 1,00 
Idem oficiales: linea o fracción 1,00 
Idem particulares: linea o fracción 2,00 

Numero suelto 6 O céntimos o o o o 
O o o o O A particulares: 6 O céntimo» 

G O B I E R N O C I V I L 

Minas 

Don Antonio Rodríguez y Gutiérrez, 
Ingeniero Jefe del distrito minero 
de Madrid, 
Hago saber : Que don Darío R o l 

dan Cortés, vecino de Madrid, ha 
presentado en este Gobierno de pro
vincia el día 16 de septiembre, una 
solicitud pidiendo la propiedad de 24 
pertenencias de una mina de mineral 
de oro, cuyo expediente tiene el nú
mero 1.184, que tendrá por nombre 
la «Estrella Polar», sita en el paraje 
«Casa Puerta» y «Huerta Mora», tér
mino municipal de Madrid. 

El terreno registrado linda : al Nor
te, con terrenos del marqués de Ley 
y otros; al Este, con terrenos de la 
Compañía del Ferrocarril de Madrid, 
Cáceres y Portugal y otros; al Sur, 
con terrenos Empresa Fierros, S . A . , 
>' al Oeste, con huertas de la señora 

iuda de Maura y otros. 
Designa las 24 pertenencias que so

licita en esta forma: 
Se tomará como punto de partida 

el disco de entrada a la estación de 
Madrid, Cáceres y Portugal, en la 
dualidad sin servicio, situado 1 167 
etros de la casa-habitación de la fin

ca titulada «Casa Puerta», en direc
ción Este y separado por la línea del 
ferrocarril de Madrid, Cáceres y Por
tugal del otro disco que en !a actua
lidad da servicio a la estación. Desde 
este punto al Norte magnético s<* han 
pedido 2 0 0 metros, quedando coloca
da la primera estaca ; desde ésta, al 
Este y a 3 0 0 metros, se colocó la se
gunda estaca; desde ésta, al Sur y a 

400 metros, quedó la tercera es«uca; 
de ella, al Oeste y a distancia de 6 0 0 
Cetros, se puso la cuarta estaca ; de 
pte a 4 0 0 metros al Norte, se colocó 
g quinta estaca, y de ésta, en direc-
L n E s t e > se midieron 3 0 0 metros 

I K ? l a e s t a c a primeramente puerta 
I Norte magnético del punto de par-

"aa, formando todo un perímetro de 
24 nectareas. 

Y habiendo sido admitida por de
reto del Excmo. Sr . Gobernador c¡-
I I «a solicitud de registro, he acor
r o se publique por medio de ¿dic-
° s en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro-
'" C l a>. e n la tabla de anuncios de 

s t a Jefatura de Minas y la del Ayun-
anuento de Madrid, en cumpltmien-

de lo dispuesto en los artículos 23 
24 de la ley de Minas de 4 de mar-
de 1868, con el fin de que los que 

se crean con derecho presenten sus 
oposiciones al Excmo. Sr . Goberna
dor, dentro del plazo de sesenta días. 

Madrid, 26 de septiembre de 1933. 
Antonio Rodríguez. 

(Núm. 3.154) 

((««»»» 

Diputación P r o v i n c i a l 
de M a d r i d 

Sección de Edificios provinciales 

L a Comisión Gestora ha acordado 
sacar a subasta, con arreglo a los plie
gos de condiciones facultativas y eco-
nómicoadministrativas, que se en-
cuentran de manifiesto en la Sección 
arriba indicada, la ejecución de las 
obras de terminación de las Salas 
abuhardilladas del Hospitai Provin
cial y reforma de las Salas 26, 27 y 28 
del mismo. 

Servirá de tipo para la subasta la 
cantidad de 482.050,74 pesetas, impor
te a que as;iende el presupuesto for
mulado. 

L a subasta se verificará por medio 
de pliegos cerrados, de conformidad 
con el Reglamento de 2 de julio de 
1924, el día 31 de octubre. 

Las proposiciones se presentarán ex
tendidas en papel de 3.60 pesetas y 
acompañadas de la cédula personal del 
proponente y del resguardo acredita
tivo de haber constituido en la Caja 
general de Depósitos o en la de esta 
Corporación, la cantidad que repre
sente el 5 por 100 del importe del pre
supuesto de contrata, o sea 24.103 pe
setas en metálico o efectos públicos, 
al precio de su cotización oficial. 

Queda terminantemente prohibida 
la cesión de los servicios después de 
adjudicados. 

E l licitador que después de consti
tuido el depósito provisional no for
mulare proposición, la presentare 
nula, se entenderá aue renuncia a fa
vor de la Beneficencia provincial a la 
cantidad que represente el 5 por 100 
del depósito provisional constituido. 

E l licitador que resulte adjudicata
rio del servicio ampliará dicha garan
tía al 10 por rto de la cantidad i tq j i -
(],' del remate. 

E l plazo de presentación de pliegos 
comenzará al día siguiente de la pt*. 
blicación de este anuncio y terminuá 
el 30 de octubre, durante las horas de 
diez a una, y los depósitos que se 
constituyan en la Caja Provincial se 
efectuarán durante el mismo plazo, 
de diez a doce, admitiéndose proposi

ciones en las Oficinas Centrales y en 
la Dirección de los Establecimientos 
de Beneficencia provincial. 

Las proposiciones y resguardos ói 
fianzas provisionales y definitivas de
berán proveerse de los correspondión
os timbres provinciales. 

Modelo de proposición 

Don que habita en calle de 
número enterado del anuncio 

publicado con fecha y de las de
más condiciones que se exigen para 
tomar parte en la subasta de se 
compromete a tomar a su cargo las 
mencionadas obras, con estricta su
jeción a las condiciones fijadas, por la 
cantidad de ... pesetas ; igualmente se 
compromete a abonar a los obreros la 
remuneración por jornada legal y ho
ras extraordinarias, que no será infe
rior a los tipos que se abonen en la 
localidad donde las obras se verifi
quen, conforme a lo establecido por 
las entidades para ello competentes. 

Madrid, 3 de octubre de 1933.—El 
Secretario, Sinesio Martínez. 

-«««»>»}-

Sección provincial de Es* 
tadística de Madrid 

C E N S O D E J U R A D O S 

Circular a los señores Jueces de pri
mera instancia e instrucción, Delega
do de Hacienda, Alcaldes y Jueces 

municipales de la provincia. 
L a «Gaceta» del día 2 9 de septiem

bre próximo pasado publica una cir
cular de la Dirección general del Ins
tituto Geográfico, Catastral y de Es
tadística, por la que, en virtud de lo 
establecido en los artículos 11 y 1 4 
del Decreto del Gobierno provisional 
de !a República de 18 de junio de 
1931, sobre rectificación en las listas 
de Jurados, se dispone lo siguiente: 

Primero. Los Jueces de primera 
instancia e instrucción remitirán a los 

Íefes de las Seciones provinciales de 
istadística respectivas, relaciones 

certificadas de los individuos de uno 
y otro sexo comprendidos en los s i 
guientes apartados: 

a) Procesados criminalmente. 
b) Condenados a penas aflictivas 

o correccionales para los que no ha
yan transcurrido quince años sin de
linquir después de extinguida la con
dena. 

c) Condenados dos o más veces 
por causa de delito. 

d) Quebrados no rehabilitados. 
e) Concursados no declarados in 

culpables. 
Segundo. L o mismo harán los 

Delegados de Hacienda con los deu
dores a fondos públicos como segun
dos contribuyentes para los que está 
expedido mandamiento de apremio. 

Tercero. Asimismo los Alcaldes 
con los que hayan sido socorridos en 
el corriente año como pobres de so
lemnidad y con las personas de uno y 
otro sexo que, a partir de 1 de sep
tiembre de 1932 pudieran haber ad
quirido el derecho a figurar en las 
lastas de Jurados p o r : 

a) Ser mayores de treinta años, 
saber leer y escribir, ser cabezas de 
familia y vecinos del término munici
pal con cuatro o má^ años de residen
cia. 

b) Tener título académico o pro
fesional o haber desempeñado cargo 
público con haber de 3.000 o más pe
setas, siempre que reúnan las demás 
condiciones del apartado anterior, 
aunque no sean cabeza de familia. 

c) Ser mujeres casadas de treinta 
o más años de edad que sepan leer v 
escribir y lleven más de cuatro años 
de residencia en el termino municipal 
sin hallarse comprendidas en el apar
tado anterior. 

Cuarto. De igual modo los Jueces 
municipales con los fallecidos desde 1 
de septiembre de 1932 que supieren 
leer y escribir y tuvieren treinta o más 
años de edad. 

En su virtud he de recomendar con 
todo encarecimiento a las expresadas 
autoridades de la provincia que remi
tan con toda urgencia a esta Jefatura 
(Barquillo, 4) las relaciones certifica
das que respectivamente se les asig
nan en las precedentes disposiciones, 
a fin de que el día 3 precisamente del 

i próximo mes de noviembre, según se 
halla prevenido, pueda constituirse el 
Tribunal que ha de proceder al sorteo 
y la elección de individuos que deben 
figurar en las listas definitivas de Ju
rados, conforme a lo prevenido en el 
artículo 11 del mencionado Decreto, y 
no dejen de ser incluidos o excluidos, 
según corresponda, quienes hayan de 
constar en las certificaciones antes re
feridas, ni sufra retraso o cualquier 
otro quebranto servicio de tanta tras
cendencia. 

Madrid, ? de octubre de 1933.—El 
Jefe provincial de Estadística, Luís 
García Pordomingo. 

(Núm. 3.249) 



Ayuntamiento de Madrid 

S E C R E T A R I A I àpi 
E l E x c m o . A y u n t a m i e n t o h a acor

d a d o , e n sesión de 2 del actual, a p r o 

b a r los p l i e g o s de c o n d i c i o n e s de la 

subasta que intenta celebrar p a r a c o n 

tratar l a construcción de pabellones 

dest inados a oficinas, v i v i e n d a s , otras 

o b r a s y d o s talleres de la E s c u e l a M u 

n i c i p a l de A r t e s Industriales (Cerá

m i c a ) . 

L o s e x p r e s a d o s p l i e g o s de c o n d i 
c iones se hallarán de manifiesto en la 
S e c r e t a r i a del E x c m o . A y u n t a m i e n t o 
( N e g o c i a d o de S u b a s t a s ) , en las horas 
de diez de la m a ñ a n a a u n a de la tar
de, d u r a n t e los diez dfas siguientes al 
en q u e este a n u n c i o aparezca inserto 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la p r o v i n 

c i a , dentro de c u y o p l a z o podrán pre
sentarse c u a n t a s reclamaciones sean 
procedentes c o n t r a d i c h a subasta, en 
la i n t e l i g e n c i a de q u e , t r a n s c u r r i d o s 
los diez días antes m e n c i o n a d o s , no 
habrá y a l u g a r a reclamación a l g u n a , 
y se tendrán p o r desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

L o que se a n u n c i a al público en 
c u m p l i m i e n t o de lo dispuesto en el a r 
tículo 26 del R e g l a m e n t o de 2 de j u 
lio de 1924 p a r a la contratación de 
o b r a s y s e r v i c i o s m u n i c i p a l e s . 

M a d r i d , 30 de septiembre de 1933. 

E l Secretario accidental , M . S a b o -

r i d o . 

( O . - 9 7 4 ) 

- « « « ) » » > -
Cuerpo de T e l é g r a f o s 

Centro de Madrid 
A N U N C I O 

P o r haber resultado desierto el a n 
terior c o n c u r s o y necesitando la D i 
rección g e n e r a l .de Telecomunicación 
a l q u i l a r u n a casa en el p u e b l o de B u i -
t r a g o p a r a instalar e n ella las O f i c i 
nas de T e l é g r a f o s y v i v i e n d a del e n 
c a r g a d o de la m i s m a , se c o n v o c a a los 
propietarios c u y a s fincas r a d i q u e n en 
d i c h o p u n t o , p a r a q u e en el término 
de q u i n c e días, a c o n t a r de la fecha 
en que se p u b l i q u e este a n u n c i o en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la p r o v i n c i a , 

presenten sus p r o p o s i c i o n e s , a c o m p a 
ñadas del c r o q u i s , e n el C e n t r o de T e 
légrafos de esta capital ( P a l a c i o de 
C o m u n i c a c i o n e s ) , e n los días l a b o r a 
bles, desde las nueve a las trece, para 
e n s u vista proceder al a r r i e n d o del 
local que reúna mejores c o n d i c i o n e s . 

E l a r r i e n d o será p o r c i n c o anos, p r o -
r r o g a b l e s p o r la tácita por t iempo i n 
definido, hasta q u e c u a l q u i e r a de las 
partes contratantes f o r m u l e el des^ 
a h u c i o , precisamente c o n tres meses 
de anticipación, p l a z o a m p l i a b l e por 
otros tres, si lo c o n s i d e r a necesario la 
Administración, p a r a el c o m p l e t o des
alojo del l o c a l . 

E l p r e c i o m á x i m o será de 1.500 pe
setas m e n s u a l e s , p a g a d e r a s por t r i 
mestres v e n c i d o s , c o n opción a u t i l i 
zar el tejado p a r a colocación y a m a 
rre de los h i l o s telegráficos, s iendo de 
cuenta de la Administración los gas
tos que estas o b r a s o r i g i n e n . 

L a realización de las obras p a r a la 
mejor instalación de los servicios será 
de e x c l u s i v a cuenta del p r o p i e t a r i o . 

L a s p r o p o s i c i o n e s serán extendidas 
en p a p e l de 1,20 pesetas, s iendo de 
cuenta del p r o p i e t a r i o del local que 
se acepte, los gastos de este a n u n c i o 
y los de formalización del contrato. 

M a d r i d , 2 de o c t u b r e de 1933. — E l 
Delegado-Jefe del C e n t r o , F e r n a n d o 
S o l e r . 

Delegación de los Servicios Hi
dráulicos del Tajo 

F O M E N T O 

Agitas 

D o n C l e m e n t e S a n z M o n t e a g u d o 

h a presentado en esta D e l e g a c i ó n i n s 

tancia sol ic i tando u n a p r o v e c h a m i e n 

to de a g u a , acompañada de la s i 

guiente 

Nota 
r"*"! Jf\ t\ Ji ' """3 yv * * 

N o m b r e del p e t i c i o n a r i o : C l e m e n 
te S a n z M o n t e a g u d o , con d o m i c i l i o 
en C h a m a r t í n de la R o s a ( M a d r i d ) , 
calle de T r u b i l l o . 

C l a s e del a p r o v e c h a m i e n t o q u e se 
proyecta : R i e g o de u n a finca de su 
p r o p i e d a d . 

C a n t i d a d de a g u a q u e se p i d e : C i n 
co litros p o r s e g u n d o . 

C o r r i e n t e de d o n d e se h a de d e r i 
v a r : A r r o y o de los P e d e r n a l e s . 

T é r m i n o s m u n i c i p a l e s en q u e r a d i 
c a n las obras : C h a m a r t í n de la R o s a . 

Y en c u m p l i m i e n t o de lo dispuesto 
en el artículo 11 del R e a l decreto de 
27 de m a r z o de 1931, que m o d i f i c a el 
de 7 de enero de 1927, se p u b l i c a la 
referida nota en el B O L E T Í N O F I C I A L , 
haciéndose constar que se abre u n 
plazo de treinta días naturales, a c o n 
tar del en q u e aparezca la publicación 
de este a n u n c i o en la «Gaceta de M a 
drid», d u r a n t e el c u a l deberá el peti 
c i o n a r i o presentar su p r o y e c t o en la 
referida D e l e g a c i ó n , sita en M a d r i d , 
F u e n c a r r a l , 74, admitiéndose también 
en la m i s m a otros proyectos q u e ten
g a n el m i s m o objeto que la petición 
a n u n c i a d a o s e a n i n c o m p a t i b l e s 
c o n él. 

M a d r i d , v e i n t i c i n c o de S e p t i e m b r e 
de m i l novecientos treinta y tres. 

EJ D e l e g a d o de los .Servicios 
Hidráulicos del T a j o , 
F r a n c i s c o B e n a v i d e s 

(A.—2.468) 

-<««(»))»-

TRIBUNAL INDUSTRIAL 
C E D U L A D E N O T I F I ' > . ( ' ! ( > N 

F n los autos que e n d i c h o T r i b u 
nal se t r a m i t a n , sobre reclamación de 
salrios, a i n s t a n c i a de C a r l o s de D i e 
g o B e r n a i d , contra d o n M a r i a n o F e i -
joo, se h a d i c t a d o la sentencia c u y o 
e n c a b e z a m i e n t o y parte d i s p o s i t i v a 
s o n c o m o s i g u e : 

Sentencia 
E n M a d r i d , a 14 dé s e p t i e m b r e de 

I 9 3 3 : H a b i e n d o v i s t o c o n i n t e r v e n 
ción del J u r a d o , y o , d o n A n t o n i o 
B a i l e n L o z a n o , J u e z P r e s i d e n t e del 
T r i b u n a l I n d u s t r i a l número 1 de la 
m i s m a , los precedentes autos s e g u i 
dos entre p a r t e s : de la u n a , y c o m o 
d e m a n d a n t e C a r l o s de D i e g o B e r -
n a r d , m a y o r de e d a d , c a s a d o , m a e s 
tro y de esta v e c i n d a d ; y de l a o t r a , y 
e o m d e m a n d a d o , d o n M a r i a n o F e i -
joo, en rebeldía, del que se h a cele
b r a d o el j u i c i o sobre reclamación de 
salarios, 

Fallo 
Q u e d e b o c o n d e n a r y c o n d e n o a 

d o n M a r i a n o F e i j o o a que p a g u e al 
d e m a n d a n t e d o n C a r l o s de D i e g o 
B e r n a r d 120 pesetas, resto de s a l a r i o s 
d e v e n g a d o s y n o p e r c i b i d o s c o m o 
profesor de p r i m e r a e n s e ñ a n z a del 
C o l e g i o C e r v a n t e s p o r o r d e n y c u e n 
ta de d i c h o d e m a n d a d o . S e advierte 
a las partes que c o n t r a esta s e n t e n c i a 
p u e d e n i n t e r p o n e r r e c u r s o de revisión 
p a r a ante la E x c m a . A u d i e n c i a del 
T e r r i t o r i o d e n t r o de d i e z días, c o n t a 
d o s desde el s i g u i e n t e al de l a n o t i 
f icación.—Notif fquese a l d e m a n d a d o , 
p o r su rebeldía e n estrados d e l T r i b u 

nal e i n s e r t a n d o la c a b e z a y parte 
d i s p o s i t i v a de esta s e n t e n c i a en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la p r o v i n c i a , de 

n o solicitarse p o r e l d e m a n d a n t e l a 
notificación p e r s o n a l a d i c h o d e m a n 
d a d o . — L o p r o n u n c i o , m a n d o y f i r m o . 
A n t o n i o Bailen. ( R u b r i c a d o . ) 

Y p a r a s u inserción en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta p r o v i n c i a , y p a r a que 
s i r v a de cédula d e notificación al d e 
m a n d a d o d o n M a r i a n o F e i j o o , e x p i 
d o la presente que f i r m o e n M a d r i d , 
a 19 de s e p t i e m b r e de 1933.—El S e 
cretario, P. H . , M a n u e l C o r n e l i a s . 

( N ú m . 3.151) (I.—186) 

E n los autos que e n d i c h o T r i b u 
n a l se t r a m i t a n , sobre reclamación 
p o r accidente del trabajo, a i n s t a n c i a 
de A t i l a n o R o d r í g u e z G a r c í a , c o n t r a 
d o n C l o d o a l d o F r a i l e y d o n José O l a -
ñeta, se h a d i c t a d o la s e n t e n c i a c u y o 
e n c a b e z a m i e n t o y parte d i s p o s i t i v a 
son c o m o s i g u e : 

Sentencia 
E n M a d r i d , a 19 de s e p t i e m b r e de 

1933: H a b i e n d o v i s t o c o n i n t e r v e n 
ción del J u r a d o , y o , d o n A n t o n i o B a i 
len L o z a n o , J u e z P r e s i d e n t e del T r i 
b u n a l I n d u s t r i a l número 1 de la m i s 
m a , los precedentes autos, s e g u i d o s 
entre p a r t e s : de la u n a , y c o m o d e 
m a n d a n t e , A t i l a n o R o d r í g u e z G a r 
cía, m a y o r de e d a d , soltero, j o r n a l e r o 
y de esta v e c i n d a d , d e f e n d i d o p o r el 
L e t r a d o d o n F e d e r i c o A r g o t e y C r e -
m a d e s ; y de la o t r a , y c o m o ' d e m a n 
d a d o s , d o n C l o d o a l d o F r a i l e , e n r e 
beldía del que se h a c e l e b r a d o el j u i 
cio, y d o n José A n t o n i o de O l a ñ e t a , 
m a y o r de e d a d , y de este d o m i c i l i o , 
sobre reclamación p o r accidente d e l 
trabajo. 

Fallo 
Q u e d e b o c o n d e n a r y c o n d e n o a 

d o n C l a d o a l d o F r a i l e a que p a g u e a 
J o a q u i n a G a r c í a D o m í n g u e z y a d o 
ña L u i s a . R o d r í g u e z R o d r í g u e z , a la 
p r i m e r a c o m o h e r e d e r a de su h i j o 
Plácido A t i l a n o R o d r í g u e z G a r c í a , y 
a la s e g u n d a , c o m o representante le
g a l de s u hija Isabel R o d r í g u e z R o 
dríguez, también h e r e d e r a , la c a n t i 
d a d de c u a t r o m i l c u a t r o c i e n t a s seten
ta pesetas p o r las r e s p o n s a b i l i d a d e s 
del accidente que sufrió el m e n c i o n a 
d o o b r e r o e n 28 de febrero de 1929, 
a b s o l v i e n d o al d e m a n d a d o d o n José 
A n t o n i o de O l a ñ e t a , p o r n o ser p a t r o 
n o ni p r o p i e t a r i o de la o b r a . — S e a d 
vierte a las partes que c o n t r a esta 
sentencia p u e d e n p r e p a r a r r e c u r s o de 
casación p o r infracción de ley p a r a 
ante el T r i b u n a l S u p r e m o d e n t r o de 
diez días, c o n t a d o s desde el s i g u i e n 
te al en que la m i s m a les sea n o t i f i 
c a d a . — N o t i f í q u e s e a l d e m a n d a d o r e 
belde en estrados del T r i b u n a l e i n 
sertando la cabeza y parte d i s p o s i t i v a 
de esta sentencia en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de la p r o v i n c i a . — L o p r o n u n c i o , 
m a n d o y f i r m o . — A n t o n i o B a i l e n . 
( R u b r i c a d o . ) 

Y p a r a s u inserción en el B O L E T Í ' I N 
O F I C I A L de esta p r o v i n c i a , y p a r a q u e 
sirva de cédula de notificación a l d e 
m a n d a d o , d o n C l o d o a l d o F r a i l e , e x 
p i d o la presente, q u e f i r m o en M a 
d r i d , a 25 de septiembre de 1933.—El 
Secretario, P . H . , M a n u e l C o r n e l i a s . 

( N ú m . 3.164) ( L — 1 9 0 ) 

E n los autos que e n d i c h o T r i b u n a l 
se t r a m i t a n , sobre reclamación de s a 
larios, a i n s t a n c i a de V a l e n t i n a G ó 
mez R o d r í g u e z , c o n t r a d o ñ a E m i l i a 
H e r r e r o C o r t i j o , se h a d i c t a d o la s e n 
tencia c u y o e n c a b e z a m i e n t o y parte 
d i s p o s i t i v a son c o m o sigue : 

Sentencia 
E n M a d r i d , a 18 de s e p t i e m b r e de 

1933: H a b i e n d o visto, c o n i n t e r v e n 
ción del J u r a d o , y o , d o n A n t o n i o B a i 

len L o z a n o , J u e z P r e s i d e n t e del T r i 
b u n a l I n d u s t r i a l número 1 de la m i s 
m a , los precedentes, autos, seguidos 
entre p a r t e s : de l a u n a , y c o m o de
m a n d a n t e , V a l e n t i n a G ó m e z Rodrí
g u e z , m a y o r de d i e c i o c h o años, sol
tera, sus labores y de esta v e c i n d a d , 
d e f e n d i d a p o r e l L e t r a d o d o n L u i s 
E s c o b a r ; y de la o t r a , y c o m o d e m a n 
d a d a , d o ñ a E m i l i a H e r r e r o Corti jo, 
e n rebeldía, de la q u e se h a celebrado 
el j u i c i o sobre reclamación de sala
rios. 

Fallo 
Q u e d e b o c o n d e n a r y c o n d e n o a do

ña E m i l i a H e r r e r o C o r t i j o a q u e pa
g u e a la d e m a n d a n t e , V a l e n t i n a Gó
m e z R o d r í g u e z , 70 pesetas c o m o in
demnización p o r d e s p i d o . — S e advier
te a las partes que c o n t r a esta sen
t e n c i a p u e d e n i n t e r p o n e r r e c u r s o de¡ 
revisión p a r a ante la E x c m a . A u d i e n - j 
c i a del T e r r i t o r i o d e n t r o de diez días, 
c o n t a d o s desde el s iguiente al en que 
la m i s m a les sea notificada.—Notifí
quese a l a d e m a n d a d a , p o r s u rebel-1 
día en estrados del T r i b u n a l e inser
t a n d o la c a b e z a y parte d i s p o s i t i v a del 
esta sentencia e n el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la p r o v i n c i a . — L o p r o n u n c i o , man-j 
d o y f i r m o . — ' - A n t o n i o Bailen. (Ru
b r i c a d o . ) 

Y p a r a su inserción en el BOLETÍN I 
O F I C I A L de esta p r o v i n c i a , y p a r a que 
s i r v a de notificación a la demandada, | 
e x p i d o la presente, que f i r m o en Ma
d r i d , a 25 de septiembre de 1933.—El| 
S e c r e t a r i o , P . H . , M a n u e l Cornelias. 

( N ú m . 3.162) (L—188) 

En los autos seguidos en este Tri
bunal Industrial número dos, a ins-| 
tancia de Ignacio Aguado García, 
contra don Luis Serrano Ramos,! 
sobre reclamación de salarios, el | 
señor Juez Presidente de dicho Tri
bunal ha acordado se cite al exprei 
sado demandado para que el día 141 
de octubre próximo, y hora de las| 
diez y media de su mañana, corapa-i 
rezca ante su Sala audiencia, sita 
en la calle de Bárbara de BraganzaJ 
número 1, a la celebración del actol 
de conciliación o antejuicio que pre-J 
viene el vigente Código del Tra-r 
bajo. i 

Y para su inserción en el BOLETÍJ 
O F I C I A L de esta provincia, con el finí 
de que sirva de citación en legal for
ma al demandado don Luis Serrano 
Ramos, cuyo actual domicilio o pa
radero se desconoce, expido la pre
sente, que firmo en Madrid, a 26 de 
septiembre de 1933.—El Secretario, 
P. H . , Rafael Soler. 

(Núm. 3.150) (1.—191) 

E D I C T O 

E n v i r t u d de p r o v i d e n c i a dictadaj 
e n el día de h o y p o r el señor don 
L u i s F e l i p e V i v a n c o y Pérez del V* 
l lar, J u e z P r e s i d e n t e del T r i b u n a l In
d u s t r i a l número 2 de esta capital, m 
los autos s e g u i d o s a instancia m 
o b r e r o M a r i a n o E s t e b a n García, con
tra d o n F e d e r i c o G o n z á l e z de Pablo-
sobre reclamación de salarios, se saca 1 
a la v e n t a e n pública subasta, p o r t í r 

cera vez, término de o c h o días, y S l f t | 
sujeción a tipo, u n automóvil embaí* | 
g a d o a d i c h o d e m a n d a d o , que obr» I 
d e p o s i t a d o e n el G a r a j e R u i z , sito f I 
el C a m i n o A l t o de S a n Isidro, nútnM 
ro 6, y c u y a reseña y justiprecio e'j 
s i g u i e n t e : 

U n c o c h e ó m n i b u s «Diamont», * J 
trícula de M a d r i d número 40.236, f\ 
perfecto estado de m o t o r y rodaje» I 
c o n u n a r u e d a y u n a cubierta de r e*| 
puesto, t a s a d o e n la cantidad de p*i 
setas 13.500. I 

P a r a que t e n g a l u g a r el citado f j 

mate se h a señalado el día 10 de <*T 



tubre próximo, y hora de las diez de 
su mañana, en la Sala audiencia de 
este Tribunal , sita en la calle de Bár
bara de Braganza, número 1, advir
tiéndose a los licitadores: 

Primero- Que para tomar parte en 
el remate deberán los licitadores con
signar previamente en la mesa del 
Tribunal o en el local destinado al 
efecto una cantidad igual, por lo me
nos, al diez por ciento de la de diez-
mil ciento veinticinco pesetas, que 
sirvió de tipo para la segunda subas
ta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos ; y 

Segundo. Que si no hubiera pos
tor que ofrezca las dos terceras partes 
de dicha suma se llevará a efecto lo 
dispuesto en el artfculo 1.506 y si
guientes de la ley de Enjuiciamiento 
civil . 

Y para su inserción en el B O L E T 1 * N 
O F I C I A L de esta provincia, expido el 
presente con el visto bueno de su se
ñoría, que firmo en Madrid, a 23 de 
septiembre de 1933-—El Secretario, 
P. H . , Rafael Soler.—Visto bueno: 
El Juez Presidente, Luis Felipe V i -
vanco. 

(Núm. 3.155) (I.—187) 

-«««»»»-
Providencias judiciales 

J U Z G A D O S D E P R I M E R A 
I N S T A N C I A 

J U Z G A D O N U M E R O 21 

E D I C T O 

Por el presente, que se expide 
cumpliendo lo dispuesto por el se
ñor Juez de primera instancia nú
mero veintiuno de esta Capital, en 
los autos ejecutivos seguidos a ins
tancia de don Valentín Martín He-
rranz, contra don Tomás Florez, so
bre reclamación de siete mil pese
tas, se anuncia la venta en pública 
subasta por segunda vez, de: 

Una caja de veinticuatro botellas 
de Jerez Gi l . 

Dos cajas de doce botellas de Je
rez Ruiz. 

Tres cajas de veinticuatro bote
llas de Jerez Ruiz. 

Una caja de doce botellas de Co
ñac Miravet. 

Una caja de veinticuatro botellas 
de Anis Tennis. 

Tres arrobas de Cazalla. 
Tres arrobas de Ojén. 
Una caja de doce botellas de Co

ñac Gordón. 
Setenta arrobas de vino blanco y 

tinto corriente. 
Un mostrador, frente de madera, 

cubierta de cinz, con brillo, de tres 
grifos. 

Una saturadora; y 
Un reloj de pared. 
Todos cuyos bienes obran en po

der y a calidad de depósito del pro
pio ejecutado señor Florez, en la ca
lle de Mesón de Paredes, número 
cuarenta, tienda de vinos y que han 
sido tasados en la cantidad de dos 

| mil setecientas veinticuatro. 
1 se advierte a los licitadores: 
v¿ue para su remate que tendrá 

mgar en la Sala audiencia de este 
r S K ! 0 ' s i t o e n la caUe del General 
á janos , número uno, de esta Ca-
W v ? m señalado el día diecisie-L e l a c t u a l m e s de octubre, a las °nce horas. 
K i S S V 1 , ? ! 3 0 d e remate será la can
jea de dos mil cuarenta y tres pe-
r w ' 2 ! e a e l setenta y cinco por 
gento del tipo que sirvió de base a 
1 3 Pnmera. 
t a í f c p ? r a t o m a r Pa r te en la subas-

ueDerán consignar, previamente, 

los licitadores, en la mesa del Juz
gado o en el establecimiento desti
nado al efecto, una cantidad igual, 
por lo menos, al diez por ciento 
efectivo del mencionado tipo, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; y 

Que el remate podrá hacerse a 
calidad de cederlo a un tercero. 

Dado en Madrid, a dos de octubre 
de mil novecientos treinta y tres. 

E l Secretario, 
P . S. , 

(Firmado.) 
V.° B . # 

E l Juez de primera instancia, 
(Firmado.) 

(A.-2.472) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

E D I C T O 

En virtud de providencia dictada 
por el señor Juez de primera instan
cia titular del número seis de esta ca
pital, en los autos de juicio declarati
vo de menor cuantía instados por el 
Procurador don Luis Guinea, en 
nombre, de don Hugo Kattwinkel, 
contra don Alejo Colomo Amarillas, 
sobre pago de cantidad, se ha acorda
do sacar a la venta, en pública subas
ta, por primera vez y en la cantidad 
de tres mil trescientas setenta y chico 
pesetas, en que ha nsido tasados, las 
siguientes : 

Primera 

Tierra de cinco fanegas, equivalentes 
a tres hectáreas y veintidós 
áreas, al sitio de la Media 
Legua, término de esta ciu
dad, que l inda: por Sa
liente, con tierra de don 
Francisco R u i z ; Mediodía, 
con la Calzada Romana ; 
Poniente, con la de Fran
cisco Bautista Gutiérrez ; y 
Norte, con Luis Mateo. 

Inscrita en el tomo nove
cientos cincuenta y ocho del 
archivo, libro ciento treinta 
y siete de Mérida, folio 
ciento cuarenta y siete, fin
ca número dos mil trescien
tos ocho duplicado, inscrip
ción séptima. 

Segunda 

Tierra de media fanega o treinta y 
dos áreas y veinte "enti-
áreas, con viña y olivos, al 
sitio Baldíos de Hito, tér
mino de esta ciudad, que 
l i n d a : por Oriente, con 
Pedro P i n i l l o ; Mediodía, 
con la Dehesa de los Alisa
res ; Poniente, con Diego 
Correa, y al Norte, con la 
Calzada Romana. 

Inscrita al tomo doscien
tos sesenta y ocho, libro 
cincuenta y tres del Ayun
tamiento, folio ciento vein
titrés de la finca cuatro mil 
cuatrocientas dos, inscrip
ción segunda. 

Tercera 

Tierra de nueve celemines, equiva
lentes a cuarenta y ocho 
áreas y treinta centiáreas, 
plantada de viña y olidos, 
al sitio de Baldíos de Hito, 
término de esta ciudad, que 
l i n d a : por Oriente, con 
Diego Correa; Mediodía, 
Dehesa de los AIÍSM es ; 
Poniente, Bermudo Sán
chez Romanan ; y Norte, 
con Calzada Romana. 

Inscrita al tomo doscien
tos sesenta y ocho, InVo 
cincuenta y tres, folio cien

to dieciocho vuelto, linea 
cuatro mil cuatrocientas, 
inscripción quinta. 

Para cuyo remate, que tendrá lugar 
en la Sala audiencia de este Juzg '.Jo, 
sito, en la calle del General Castaños, 
número uno, piso primero, se ha se
ñalado el d,a dos de noviembre próxi
mo, a las once de su mañana, hacién
dose constar : 

Que no se admitirá postura algu
na que no cubra las dos terceras psr-
tes de la tasación. 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores pre
viamente en Secretaría el diez por 
ciento de dicho tipo, sin cuyo requisi
to no serán admitidos. 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si las hubie
re, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Madrid, veintiocho de septiembre 
de mil novecientos treinta y tres. 

E l Secretario, 
José María de Antonio 

V.° B . ' 
E l Juez de primera instancia 

titular, 
Antonio Ruiz López 

(A.—2.474) 

J U Z G A D O N U M E R O 21 

E D I C T O 

Por el presente, que se expide cum
pliendo lo dispuesto por el señor Juez 
de primera instancia número 21 de 
esta capital, en los autos ejecutivos 
promovidos por el Banco Español de 
Crédito, contra don Wenceslao Del 
gado García, sobre reclamación de 
mil seiscientas pesetas, en cuyos au
tos se anuncia la venta en pública su
basta, por primera vez, y por el tipo 
de tasación, de la siguiente finca, que 
le fué embargada ai deudor, señor 
Delgado. 
L Tna casa en Sangarcía, Segovia, s i 

ta en la calle Real, com
puesta de piso bajo y alto, 
designada con el núfnero 
treinta y tres moderno, 
manzana tercera, e inscrita 
en el Registro de la Propie
dad de Santa María de 
Nieva. 

Tasada en la cantidad de siete mil 
setecientas cincuenta pesetas. 

Y se advierte a los licitadores: 
Que para su remate, que tendrá lu

gar en este Juzgado, sito en la calle 
del General Castaños, número uno, 
se ha señalado el día veintiséis de oc
tubre próximo, a las once horas. 

Que el tipo de subasta será el de ta
sación. 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente los l i 
citadores en la mesa del Juzgado o en 
el establecimiento destinado al efecto 
una cantidad igual, por lo menos, al 
diez por ciento efectivo del menciona
do tipo, sin lo que no serán admiti
dos. 

Que los autos y la certificación de 
cargas se encuentran a disposición de 
los licitadores en la Secretarla del que 
refrenda. 

Que los títulos de propiedad de d i 
cha finca están sin suplir. 

Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación; y 

Que las cargas anteriores y las pre
ferentes, si las hubiere, al crédito del 
actor, continuarán subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que el rema
tantes las acepta y queda subrogado 
en la responsabildad de las mismas, 
sin destinarse a su extinción el pre-

I ció del remate, el cual podrá hacerse 
;i calidad de cederlo a un tercero. 

Dado en Madrid, a veinticinco de 
septiembre de mil novecientos treinta 
y tres. 

E l Secretario, 
P . H . , 

Ernesto Rubio-
Y* B.° 

El Juez de primera instancia, 
Angel Vi l lar y Madrueflo 

(A.—2.469> 

J U Z G A D O N U M E R O 10 

E D I C T O 

E n virtud de providencia diclada 
en el día de hoy por el señor Juez 
de primera instancia número diez, 
de Madrid, en los autos de procedi
miento sumario seguidos en dicho 
Juzgado y Secretaría de don Cándi
do García Caamaño, a instancia del 
Procurador don Luis Guinea, en 
nombre de don Marcial Cabezón Iñí-
guez, para hacerse cobro de un prés
tamo de cincuenta mil pesetas e inte
reses hecho a don Clemente Rodrí
guez Molinero en la escritura base de 
los mismos, se saca a la venta en pú
blica subasta, por segunda vez, y con 
la rebaja del veinticinco por ciento de 
la suma que sirvió de tipo para la pri 
mera, o sea en la cantidad de cincuen
ta y seis mil doscientas cincuenta pe
setas, la finca hipotecada en garantía 
del indicado préstamo, y que es la s i 
guiente : 
Una dehesa en el Valle de Alcudia, 

denominada «Hato Garro», 
término de Almodóvar del 
Campo, provincia de C i u 
dad Real, procedente del 
patrimonio que fué de la 
Corona, secuestro de don 
Manuel Godoy, y que l in
da : al Norte, millas de la 
Milanera ; Sur, término de 
Almodóvar j Este, el G r i -
juelo; y Oeste, ferrocarril 
de Puertollano a Con
quista. 

Su extensión superficial 
es de setecientas cincuenta 
y siete hectáreas cuarenta y 
seis áreas y setenta centi-
áreas. 

Tiene de aprovechamien
to sus pastos, monte y ar
bolado, y tiene la servidum
bre de paso de tres peque
ños trozos de vereda, que se 
dirigen a la casa de guar
das, situada dentro de la 
misma. 

Para su remate se ha señalado el 
día treinta de octubre próximo, a las 
once y media de su mañana, en la 
Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle del General Castaños, nú
mero uno. 

L o que se hace público por el pre
sente, advirtiéndose: 

Que indicada finca sale a segunda 
subasta en la cantidad de cincuenta y 
seis mil doscientas cincuenta pesetas, 
descontado ya el veinticinco por cien
to de la suma que sirvió de tipo para 
la primera. 

Que para tomar parte en la misma 
deberán los licitadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado o en 
el establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad igual, por lo menos, al 
diez por ciento efectivo de expresada 
cantidad, tipo de subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidas sus pro
posiciones. 

Que los autos y la certificación de 
cargas a que hace referencia la regla 
cuarta del artículo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecaria, se hallan 
de manifiesto a los licitadores en la 
Secretaría del infrascrito para que 



puedan ser examinados por tos 
mismos. 

Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación de 
indicada finca, sin tener derecho a exi
gir ningunos otros. 

Que las cargas y gravámenes an
teriores y los preferentes, s i los hu
biere, quedarán subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, cuyo precio total, descon
tado lo que se deposite para tomar 
parte en la subasta, se consignará 
dentro de los ocho días siguientes al 

de la aprobación del remate. 
Dado en Madrid, a diez y seis de 

septiembre de mil novecientos treinta 
y tres. 

E l Secretario, 
Cándido García. 

(Firmado.) 
(A.—2.473) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

EDICTO 

Don Gustavo Lescure y Sánchez, 
Juez de primera instancia número 
ocho de esta capital, 
Por el presente, hago saber: Que 

en la Junta de acreedores celebrada el 
día treinta y uno del pasado mes de 
agosto, en el juicio universal de con
curso voluntario de acreedores de don 
José Mosquera Amores, fué aprobado 
el convenio propuesto por el deudor, 
que se inserta a continuación : 

Convenio 

Primero 

Don José Mosquera Amores, cede a 
sus acreedores, representa 
dos en este caso por los Sín
dicos, todos los bienes in
ventariados en los autos del 
concurso, otorgándole las 
máximas facultades para 
realizarlos, bien por subas
ta notarial o judicial, bien 
por gestión privada, pata 
que con ellos se hagan pago 
de los créditos reconoci
dos. 

Segundo 

Doña Remedios Suárez de Figueroa 
renuncia expresamente 
cobro de los créditos que a 
su favor constan en el pa
sivo declarado por el señor 
Mosquera, obligándose ade
más a entregar a los Síndi
cos, como representantes de 
los acreedores, la totalidad 
de las fincas compradas por 
el señor Mosquera en su 
matrimonio, y que apare
cen descritas bajo la lefa 
B en el inventario de bie
nes presentado por el con
cursado, sin que pueda re
clamar participación alguna 
sobre los mismos, por per
tenecer íntegramente al se
ñor Mosquera. 

Esta entrega y cesión de 
bienes, de acuerdo con la 
cláusula anterior, se enten
derá como aceptada y hecha 
desde la fecha de presen
tación en concurso por el 
señor Mosquera, o sea como 
si este señor los hubiere in 
cluido en totalidad y no por 
la mitad de su valor. 

Tercero 

Eos Síndicos aceptan esta cesión, y 
de acuerdo con los acreedo

res procederán a la venta 
de los bienes inventariados 
en la forma que crean más 
conveniente, pero obligán
dose a consultar con el Ban
co Central en caso de ven
der por gestión privada, 
dando cuenta únicamente a 
los acreedores del resultado 
de sus gestiones de venta, 
puesto que el concursado 
acepta que en ningún caso 
podrá corresponderle so
brante alguno. 

Cuarto 

Los acreedores renuncian a reclamar 
a don José Mosquera y 
Amores las cantidades que 
pudieran resultar impaga
das después de la venta de 
los bienes, pues desde aho
ra declaran que se dan por 
pagados de la totalidad de 
sus créditos con la cesión 

9 de los bienes inventariados. 

Quinto 

Mientras se realizan los bienes y para 
evitar gastos innecesarios 
de escrituras, los Síndicos, 
con su personalidad actual, 
firmarán las de venta que 
sean necesarias a los com
pradores de bienes, y des
de ahora quedan autoriza
dos para ordenar el levanta
miento de las anotaciones 
preventivas del embargo de 
los bienes en los Registros 
de la Propiedad, una vez 
vendidos aquéllos. 

Sexto 

Los gastos originados por el concur
so de acreedores serán pa
gados por éstos, deducién
dose del producto de la ven
ta de los bienes el importe 
de ellos antes de efectuar 
pagos por cuenta de los cré
ditos. 

Séptimo 

Teniendo en cuenta que no asiste a 
esta junta doña Remedios 
Suárez de Figueroa, que 
contrae obligaciones en el 
convenio, éste se considera
rá nulo y sin ningún valor 
ni efecto legal, si en el pla
zo de diez días no lo apro
base en debida forma, fir
mando por sí o por medio 
de apoderado, con poder 
bastante, la referida seño
ra, ratificando expresamen
te que acepta las obligacio
nes que contrae por el 
mismo. 

Y habiendo sido aprobado por do
ña Remedios Suárez de Figueroa el 
convenio y manifestado expresamen
te que acepta las obligaciones que 
contrae por el mismo, por auto dicta
do con fecha quince del actual he 
mandado llevar a efecto dicho conve
nio, disponiéndose que los interesa
dos deberán estar y pasar por é!. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta provincia se expide el 
presente en Madrid, a diez y ocho de 
septiembre de mil novecientos treinta 
y tres. 

E l Secretario, 
P . S., 

(Firmado.) 

Gustavo Lescure 
(A.—2.470) 

JUZGADO N U M E R O 15 

Sentencia 
E n Madrid, a 4 de septiembre de 

1933 : E l señor don José Polo de Ber
nabé y Bustamante, Juez municipal 
e interino de primera instancia núme
ro 15 de la misma: Habiendo visto el 
presente juicio declarativo de menor 
cuantía, seguido por doña Isabel Sán
chez Alvarez, mayor de edad, viuda, 
asistenta, de esta vecindad, defendida 
por el Abogado don Enrique de Pra-
da y representada por el Procurador 
don Manuel Romero, contra los here
deros de doña Josefa Méndez Díaz, 
desconocidos, declarados en rebeldía, 
sobre pago de cantidad ; y . . . 

Fallo 
Que debo condenar y condeno a los 

herederos de doña Josefa Méndez 
D í a z a que, una vez firme esta sen
tencia, paguen a doña Isabel Sán
chez Alvarez, la cantidad de 4.125 
pesetas de principal reclamado en la 
demanda base de autos, con más los 
intereses legales, a partir de la fecha 
de ésta; e impongo a los demandados 
todas las costas del juicio.—Así por 
esta mi sentencia, que se notifique en 
forma a instancia de parte, definiti
vamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.—José Polo de Ber
nabé. (Rubricado.) 

Y para notificar Ja mencionada 
sentencia a los demandados, median
te ignorarse su actual domicilio y 
paradero, expido la presente, que fir
mo en Madrid, a 13 de septiembre de 
1933.—El Secretario, P . D., Deside
rio S. de Sebastián. 

(Núm. 3-130) (C—505) 

A L C A L A D E H E N A R E S 

E D I C T O 

Por el presente, y en virtud de 
providencia dictada por el señor 
Juez de Primera instancia de Alcalá 
de Henares y su partido, se anuncia 
la muerte intestada de don Felipe 
Sanz Boltal, de setenta años de edad, 
natural de Tudela, provincia de Na
varra, hijo legítimo de don Esteban 
y de doña Anastasia, y de estado 
soltero, de profesión pensionista, 
que falleció en el término de Vicál-
varo, provincia de Madrid, en calle 
de la Libertad, número diez, Hotel, 
el día siete de septiembre de 1932. y 
se llama a los que se crean con de
recho a la herencia para que compa
rezcan a reclamarla en el término de 
treinta días, bajo apercibimiento de 
que en otro caso les parará el per
juicio que hubiere lugar en derecho. 

Alcalá de Henares, a 26 de sep-
¡ tiembre de 1933.—El Secretario Tu-
1 dicial, P. S., José Maroto.—V.°B.°, 
; E l Juez de primera instancia, (Fir

mado). 
(Núm. 3.170) (C—506) 

C H I N C H O N 
E n virtud de lo dispuesto por el se

ñor Juez de instrucción del partido, 
en providencia de esta fecha dictada 
en sumario sobre hallazgo en aguas 
del río Tajo, en término de Aranjuez, 
de un hombre desconocido como de 
unos cincuenta a cincuenta y cinco 
años de edad, más bien grueso, de 
estatura regular, sin bigote ni barba, 
vestido con chaqueta azul, chaleco co
lor café oscuro, pantalón algodón os
curo rayado, camisa color azulado, 
calzoncillos blancos, calcetines ne
gros y zapatos color avellana, en cu
yas ropas se encontró una cartera 
conteniendo ciento cincuenta pesetas 
en tres billetes del Banco de España, 
dos participaciones de la Lotería N a 
cional de cincuenta céntimos cada 

una, números 35-400, correspondien
te al 11 de mayo de 1932, y número 
27.660, correspondiente al 12 de sep
tiembre del mismo año, y un billete 
del ferrocarril fechado en 13 de los 
corrientes de Ciempozuelos a A r a n -
juez, una báscula de muelle y un pa
ñuelo blanco sin iniciales, se cita por 
medio del presente edicto al pariente, 
o pariente más próximos del finado 
para que dentro del término de ocho 
días, contados desde el siguiente al 
en que ejemplares de este edicto fue
ren insertos en la «Gaceta de M a 
drid» y B O L E T Í N O F I C I A L de esta pro
vincia, ante este Juzgado, a fin de re
cibirles declaración, ofrecerles el pro
cedimiento, identificar el cadáver y 
hacerles entrega, en calidad de depó
sito y a disposición de este Juzgado 
dr.l metálico, ropas y demás efectos 
ocupados, bajo apercibimiento de que 
si no lo verifican les parará el peí-
juicio a que hubiere lugar en derecho, 
conminándoles con multa de 5 a 25 
pesetas. 

Chinchón, 22 de septiembre de 
*933-—Andrés Alvarez.—Visto bue
no : E l Juez de instrucción, Jesús 
Muñoz. 

(Núm. 3.168) 

REQUISITORIAS 

Bajo apercibimiento de ser declarados 
rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades legales, de no 
presentarse los procesados que a 
continuación se expresan, en el pla
zo que se les fija, a contar desde el 
día de la publicación del anuncio en 
este periódico oficial y ante el Juez 
o Tribunal que se señala, se les cita, 
llama y emplaza, encargándose a 
todas las Autoridades y agentes de 
la Policía judicial procedan a la 
busca, captura y conducción de 
aquéllos, poniéndolos a disposición 
de dicho Juez o Tribunal, con arre
glo a los artículos 512 y 388 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal, 6 6 4 
de la ley de Enjuiciamiento militar 
de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 5 
Por la presente se cancela y deja 

sin efecto la requisitoria de fecha 23 
de abril último, por la cual se llama
ba al procesado Emil io Rosales Gue
rrero, para que compareciera ante este 
Juzgado de instrucción número 5 (an
tes del distrito del Congreso), al ob
jeto de llevarse a efecto su prisión, 
decretada en sumario número 24 de 
i"93i, por lesiones y tentativa de hur
to, toda vez que ha sido llevada a 
efecto. 

(B.—1.991) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 
Santa Isabel Plaza (Ciriaco), natu

ral de Segovia, de estado casado, pro
fesión dependiente, de treinta años, 
hijo de Juan y Francisca, domicilia
do últimamente en la calle del Gene
ral Alvarez de Castro, número 32, 
procesado por estafa en sumario i/5 
de 1933, comparecerá, en término de 
diez días, ante el Juzgado de instruc
ción número 10, Secretaría del Licen
ciado don Cándido García Caamaño. 
con objeto de llevar a efecto su pr¡-
sión y practicar las diligencias perti-
nentes. 

(B.—1.929) 
J U Z G A D O N U M E R O 10 

Martín San Juan (Lesmes), natural 
de Madrid, de estado soltero, pren
sión albañil, de veintinueve años, hi
jo natural de Dionisia, domiciliad0 

últimamente en la calle del Cardenal 
Cisneros, número 9, primero izquier
da, procesado por injurias en suma
rio número 203 de 1933, comparecer 



en término de diez días, ante el Juz
gado de instrucción número 10, Se
cretaria del Licenciado don Candido 
García Caamaño, con objeto de llevar 
a efecto su prisión y practicar las de
más diligencias pertinentes. 

(B.—1.931) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 
Monforte Castro (losé), de diez y 

ocho años, hijo de Manuel y de E m i 
lia, natural de Madrid, sin profesión, 
domiciliado últimamente en esta ve
cindad, calle de Domingo Rodríguez, 
número 18 (Ventas), comparecerá, 
dentro del término de diez días, ante 
el Juzgado de instrucción número 12 
de esta capital, con el objeto de serle 
notificado el auto de procesamiento 
dictado contra el mismo y llevarse a 
efecto la prisión, en el sumario núme
ro 3 6 8 de 1933, por robo frustrado. 

( B . — 1 . 9 3 0 ) 

V I T O R I A 
Lachambre Blanco (Saturnino De

metrio), hijo de desconocidos, natural 
de Riaza (Segovia), de estado soltero, 
profesión tipógrafo, de veintisiete 
años de edad, domiciliado últimamen
te en Vitoria y Madrid, procesado por 
hurto y estafa, comparecerá, en el 
término de diez días, ante el Juzgado 
de instrucción de Vitoria. 

( B . — 1 . 9 1 6 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 
Río Martín (Esteban del), natural 

de Mañana (Avila), de estado soltero, 
profesión dependiente, de treinta y 
dos años, hijo de Benito y de E m i 
lia, domiciliado últimamente en la 
calle de Jacinto Benavente, número 
16, bajo izquierda, procesado por es
tafa en causa número 2 3 7 de 1933, 
comparecerá, en término de diez días, 
aate el Juzgado de instrucción núme
ro 14, Secretaría de don José Cruz 
García, para ser reducido a prisión, 
decretada en dicha causa, en la cár
cel de esta capital, como preso comu
nicado. 

( B . — 1 . 9 2 3 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 
Jiménez (Domingo), que parece ser 

dedicarse a la compra-venta de gana
do en las ferias y cuyas demás cir
cunstancias se desconocen, así como 
su actual paradero, domiciliado últi
mamente en la calle de San Vicente, 
52, procesado por estafa en causa 
número 110 de 1932, comparecerá, en 
término de diez días, ante el lu3gado 
de instrucción número 14, Secretaría 
de don José Cruz García, para ser re
ducido a prisión, decretada en dicha 
causa, en la cárcel de esta capital, 
como preso comunicado. 

( B . — 1 . 9 2 4 ) 

G R A N A D A 
Juan José Rodríguez Bustos, veci

no de Madrid, domiciliado última
mente en Sladrid, calle de Fernando 
e Católico, número 6 8 , natural de 
Lérida, hijo de Reyes y de Antonia, 
casado, de treinta y tres años y abo
gado, procesado en causa por el de
lito de estafa, comparecerá ante el 
Juzgado de instrucción del distrito 
del Sagrario, de Granada, Plaza Nue-
v a , número 20, en el término de diez 
días, a responder de los cargos que le 
resultan en dicha causa, bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde si 
no lo verifica, cuya prisión ha sido 
decretada por la Audiencia de dicha 
capital, en la causa que se le sigue 
bajo el número 17 de 1929, sobre 
tstafa. 

( B . - 1 . 9 2 7 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 
Miera González (Manuel de), natu

ral de Barcelona, de estado soltero, 
profesión Doctor en Leyes, de ochen

ta y dos años, hijo de Manuel y de 
Luisa, domiciliado últimamente en la 
calle de Segovia, esquina a la travesía 
del Conde, casa de dormir denomina
da de Paco, procesado por gritos sub
versivos en causa número 2 3 9 de 
1933, comparezca, en término de diez 
días, ante el Juzgado de instrucción 
número 14, Secretaría de don José 
Cruz García, para ser reducido a pri 
sión, decretada en dicha causa, en la 
cárcel de esta capital, como preso co 
municado. 

( B . — 1 . 9 2 1 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 19 
Pascual Liceran (Eusebio), cono

cido por Eugenio, hijo de Vicente y 
de Josefa, natural de Madrid, pro
vincia de ídem, de estado soltero, pro
fesión jornalero como comprendido en 
el número i.° del artículo 8 3 5 de la 
ley de Enjuiciamiento Criminal , do
miciliado últimamente en la calle del 
Pacífico, número 2 0 , procesado por 
tentativa de robo, comparecerá en tér
mino de diez días ante ei Juez de ins
trucción número 19, en sumario nú
mero 2 8 0 de 1932. 

(B .—1.918) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 
Don Antonio Domínguez y Fernán

dez, Juez de primera instancia e 
instrucción número 13 de esta ca
pital, 
Por el presente cito, llamo y em

plazo a .Segundo Ildefonso Uriarte de 
Pujana, hijo de Pedro y María, natu
ral de Madrid, de cuarenta y nueve 
años, soltero, escritor y domiciliado 
últimamente en la calle de Baltasar 
Bachero, número 10, para que, en el 
término de diez días, contados desde 
el siguiente al en que esta requisito
ria se inserta en la «Gaceta de M a 
drid, comparezca en mi Sala audien
cia, sita en el Palacio de los Juzga
dos, calle del General Castaños, con 
objeto de llevar a efecto la prisión 
acordada por la Superioridad por au
to fecha 6 de julio último, como com
prendido en caso segundo, artículo 
8 3 5 de la ley de Enjuiciamiento C r i 
minal, sumario número 5 1 0 de 1932. 

(B — 1 . 9 1 9 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 
Pérez Pérez-Sejo (José), de cua

renta y cuatro años de edad, casado, 
escultor, que dijo habitar en la calle 
de Juan de Osuna, natural de Barce
lona, cuyas demás circunstancias se 
ignoran, procesado por desacato en 
sumario tramitado con el número 6 9 1 
de 1932 ante el Juzgado de instruc
ción número 5 de Madrid, antes del 
distrito del Congreso, comparecerá 
dentro del término de diez días ante 
dicho Juzgado. 

( B . — T . 9 2 0 ) 

o 

C I T A C I O N E S 

Bajo los apercibimientos procedentes 
en derecho, se cita y emplaza, por 
los jueces o Tribunales respectivos, 
a las personas que a continuación 
se expresan, para que comparezcan 
el día que se señale, a contar desde 
la fecha de la publicación del anun
cio en este periódico oficial, con 
arreglo al artículo 173 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal. 3 8 0 del 
Código de Justicia Militar y 6 3 del 
de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 2 
Pérez Caballero (Luis Fidel), cuyas 

demás circunstancias se ignoran, do- < 
miciliado últimamente en la calle de 
la Aduana, 17, principal, comparece
rá, dentro del término de cinco días, 
ante el Juzgado de instrucción núme- ¡ 
ro 2, Secretaría del señor Yáñez, para J 

ser oído sin juramento en causa por 
estafa instruida por dicho Juzgado 
con el número 321 de 1933. 

( B . — 1 . 9 2 6 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 
López Expósito (Antonio Manuel), 

de cuarenta y ocho años, soltero, na
tural de Valencia, domiciliado última
mente en la calle de la Corredera Ba
ja» 33» comparecerá, dentro del tér
mino de cinco días, ante el Juzgado 
de instrucción número 2, para reci
birle declaración y hacerle el ofreci
miento que determina el artículo 109 
de la Ley, en causa por hurto, ins
truida por dicho Juzgado con el nú
mero 3 3 8 de 1933. 

( B . — 1 . 9 2 8 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 

E n virtud de providencia dictada 
en el día de hoy por el señor Juez de 
primera instancia e instrucción nú
mero 14 de esta capital, en el sumario 
que se sigue bajo el número 281 de 
*933» P ° r hurto, se cita a Isidoro Oje-
da Estefanía, de treinta y nueve años, 
casado, jornalero, natural de Burgos, 
domiciliado últimamente en la calle 
de Pignatelli, 5, bajo, para que com
parezca en la Sala audiencia, sita en 
la calle del General Castaños, número 
1, dentro del término de cinco días, 
contados desde el siguiente al en que 
se publique el presente en el B O L E T Í N 
O F I C I A L , con objeto de prestar decla
ración . 

( B . — 1 . 9 1 5 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 19 

E n virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia e instruc
ción del Juzgado número 19, dictada 
en el día de hoy en el sumario que se 
instruye por tentativa de robo, con 
el número 3 3 0 de 1933, ante la Secre
taría de don Ramiro López Rodrí
guez, se cita a doña Soledad Mavi , 
domiciliada en la calle de Vicente 
Blasco Ibáñez, 16, y cuyo paradero 
se ignora, para que comparezca en su 
Sala audiencia, sita en el Palacio de 
los Juzgados, cali? del General Casta
ños, dentro del término de cinco días, 
contados desde el siguiente al en que 
este edicto fuere inserto en los perió
dicos oficiales, con objeto de recibir
la declaración e instruirla del artícu
lo I O Q de la lev de Enjuiciamiento 
criminal. 

^ 3 . - 1 . 9 1 7 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 

E n virtud de providencia dictada 
en el día de hoy por el señor Juez de 
primera instancia e instrucción nú
mero 14 de esta capital, en el suma
rio por atentado a los Agentes, bajo 
el número 2 2 6 de 1933, s e C l t a a J o a " 
quin Vargas Jimeno, hijo de Serafín 
y de Carmen, de treinta y seis año% 
natural de Calatayud (Zaragoza), 
soltero, viajante, domiciliado última
mente en Tetuán de las Victorias, ca
lle de Pablo Iglesias, número 18, pa
ra que comparezca en la Sala audien
cia, sita en la calle del General Cas
taños, número 1, dentro del término 
de cinco días, contados desde A si
guiente al en que se publique el pre
sente en el B O L E T Í N O F I C I A L , con ob
jeto de prestar declaración. 

( B . — 1 . 9 2 2 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 

E n virtud de providencia dictada 
en el día de hoy por el señor Juez 
de primera instancia e instrucción nú
mero 14 de esta capital, en el sumario 
por hurto que bajo el número 4 3 8 de 
1032 se sigue, se cita a Leopoldo Gar
cía Torres y Federico Martín Godino, 

hijo de Isidora, de diez y siete años, 
soltero, natural de Madrid, sin profe
sión y domiciliado últimamente en la 
calle de los Abades, número 7, terce
ro ; hijo de Esteban y de Consuelo, 
de treinta y tres años, soltero, vende
dor, natural d«- Madrid, domiciliado 
en la calle de los Abades, 12, piso se
gundo interior, respectivamente, para 
que comparezca en la Sala audiencia, 
sita en la calle del General Castaños, 
número 1, dentro del término de cin
co días, contados dc>de el siguiente 
al en que se publique el presente en el 
B O L E T Í N O F I C I A L , con objeto de reci
birles declaración en dicho sumario. 

( B . — 1 . 9 3 5 ) 

<(««»»» 
S A N C A R L O S , S . A . V A S C O A N 

D A L U Z A D E A B O N O S 

E n sorteo celebrado ante el Notario 
don Mateo Azpeitia Esteban, de és
ta, para la amortización de trescientas 
Obligaciones de la emisión de esta 
Sociedad, año 1924, «Fábrica de Ser
villa», han resultado amortizadas las 
señaladas con los números siguien-
tes, todos inclusives: 

Del 461 al 4 6 5 
— 4 6 7 al 4 7 0 

— 481 al 4 8 9 

— 531 al 5 3 9 

941 al 9 4 8 

— 9 5 0 

— 981 al 9 8 3 
— 9 8 5 al 9 8 6 

— 9 8 8 al 9 9 0 

— 1.131 al 1.138 

— 1.140 

— I t J l l al i . 2 1 9 
— 1.261 al 1 .269 

— i . 3 9 1 al 1 .399 

— 1-731 al 1 .740 

— i . 7 6 1 al 1.765 

— 1-767 al 1.770 

— 1.861 al 1.863 

— 1.865 A L 1*870 

— 1.881 al 1 .88S 

— 1 .890 

— I.93I al 1 .936 
1.038 al 1 .940 

1.951 

— 1.953 al I.960 
— 2 . 0 5 3 al 2 . 0 6 0 

— 2.117 al 2 . 1 2 0 

— 2.271 al 2 . 2 7 0 

— 2 . 2 8 3 

2.285 al 2.2<;i 
— 2 . 2 9 3 al 2.30») 

— 2.391 al 2 . 3 9 2 

— 2 . 3 9 4 al 2 . 4 0 0 

— 2.561 al 2 . 5 6 3 

— 2 . 5 6 5 al 2 . 5 7 0 

— 2.741 al 2 .745 

— 2-747 al 2 . 7 5 0 

— 2.791 al 2.707 

— 2 . 7 9 9 al 2 . 8 0 0 

— 2.851 al 2 . 8 5 7 

— 2 . 8 6 0 al 2 . 8 7 0 

— 2.901 al 2 . 9 0 9 

— 2 . 9 1 3 al 2 . 9 2 0 

— 3 . 0 5 1 al 3 . 0 5 9 

— 3 . 0 6 4 

— 3 0 6 7 al 3 . 0 7 0 

— 3 . 1 3 2 al 3 . 1 4 0 

— 3 . 3 9 2 al 3 . 4 0 0 

— 3 . 4 6 2 al 3 . 4 7 0 

— 3 . 6 1 3 al 3 . 6 2 0 

— 3 . 6 3 1 al 3 . 6 3 5 

— 3 . 6 3 8 al 3 . 6 4 0 

E l pago, libre de impuestos, se ha
rá contra la presentación de los titu
le-; respectivos en el domicilio social 
en ésta (calle de Coltimela, num. 5 ) ; 

En Barcelona, en la Banca Marsans, 
Sociedad Anónima; en Bilbao, en el 
Banco de Bilbao. 

Madrid, treinta de septiembre de 
mil novecientos treinta y tres. 

( A . — 2 . 4 7 1 ) 



GOmPBHIÏ1 mïllHL DE LOS FElUtlIIILES BEI OESTE OE ESPHjIfl 
L i n e a d e M a d r i d a V a l e n c i a d e A l c á n t a r a 

A V I S O A L P U B L I C O 

S U P R E S I Ó N D E G U A R D E R Í A D E P A S O S A N I V E L 

Esta Compañía, en cumplimiento de las disposiciones vigentes sobre el particular, tiene el honor de poner en conocimiento del público que a par
tir del 1.° de noviembre próximo, será suprimida la guardería de los pasos a nivel de la línea de Madrid a Valencia de Alcántara que se detallan en el 
cuadro siguiente, emplazados en la provincia de Madrid. 

Situación 
kilomé

trica 

DENOMINACIÓN DE L A SERVIDUMBRE 
NOMBRE ESPECIAL CON 

QUE ES CONOCIDO EL 
CAMINO Y SU PASO 

PROVINCIA AYUNTAMIENTO NOMBRE DE LOS PUEBLOS, ALDEAS, ETC., A 
QUE AFECTA LA SUPRESIÓN 

Tipo de Iti 
Kñal»9 es
tablecidas 

13,541 
31,798 

Camino rural a Polvoranca 
Camino rural de Ugena 

Polvoranca 
Camino de Ugena 

Madrid 
Idem 

Leganés 
Cubas 

Polvoranca y Alcorcón 
Casarrubueios y Carranque 

A 
A 

A l quedar sin guarda los pasos citados, y con objeto de prevenir a los usuarios de los caminos correspondientes la proximidad del cruce de la vía, 
se hace también público que han sido instaladas en el lado derecho de los caminos, señales del tipo A , advertidoras de aquél, consistentes en dos aspas 
con las indicaciones «Paso sin guarda» y «Ojo al tren», y un cartel inferior con la indicación «Atención al tren», bintadas todas con letras negras sobre 
fondo blanco y montadas en soportes metálicos de cinco metros de altura, pintados de rojo y blanco, a la distancia mínima de diez metros del centro 
del cruce. 

La existencia de dichas señales indicará, además de la proximidad del cruce a nivel, que éste no tiene guarda, y en consecuencia, los peatones y 
usuarios en general deberán a su vista extremar el cuidado y precaución al atravesar o cruzar la vía, en evitación de accidentes, por los que la Compa
ñía no podrá aceptar responsabilidad alguna. 

Madrid, 28 de septiembre de 1933. (D.—354) 

A Y U N T A M I E N T O S 

A L C O B E N D A S 
Don Enrique López Silva, Alcalde 

Constitucional de esta villa de A l -
cobendas, 
Hago saber: Que los pliegos de 

condiciones para las subastas de los 
arbitrios municipales de pesas y me
didas, puestos públicos y en ambu
lancia y aguas sobrantes de las fuen
tes públicas de esta villa para 1934, 
han sido aprobados por este Ayun
tamiento, en sesión del 28 del ac
tual. 

Lo que se hace público por el pre
sente, para que dentro del plazo de 
diez días, a contar desde el de la in
serción de este anuncio en el B O L E 
T Í N O F I C I A L de la provincia, puedan 
presentarse las reclamaciones, que 
se estimen procedentes ante la Cor
poración municipal, previniéndose 
que transcurrido dicho plazo, no se 
admitirá ninguna. 

Alcobendas, 30 de septiembre de 
1933.—El Alcalde, Enrique López. 

(Núm. 3.244) (O.—975) 
N A V A L A G A M E L L A 

E l presupuesto municipal ordinario 
de este Municipio formado para el 
próximo año de 1934, baila termi
nado y expuesto al público en la Se
cretaría del Ayuntamiento, por plazo 
de quince días, durante los cuales po
drán presentarse las reclamaciones 
que los vecinos fe interesados estimen 
pertinentes, pues transcurrido sin for
mularse ninguna el acuerdo será f i r 

me, salvo lo que dispone el artículo 
302 del Estatuto municipal y demás 
concordantes a dichos efectos. 

Navalagamella, a 2 5 de septiembre 
de 1 9 3 3 . — E l Alcalde, Román de Cá-
ceres. 

(Núm. 3 . 1 8 0 ) 

A R A V A C A 
E l proyecto de presupuesto mu

nicipal ordinario para el año de 
1934, formado por la Comisión de 
Hacienda de este Ayuntamiento, se 
encuentra expuesto al público en la 
Secretaría de esta Corporación, por 
{)lazo de ocho días, durante los cua-
es y los ocho siguientes podrán pre

sentarse las reclamaciones pertinen
tes, de acuerdo con el artículo 5.° 
del Reglamento de Hacienda Muni
cipal. 

Aravaca, 25 de septiembre de 
1933.—El Alcalde, Serafín Martín. 

(Núm. 3.177) 
L A A C E B E D A 

Eormado y aprobado por el Ayun
tamiento en sesión del día 22 del co
rriente mes el proyecto de modifi
caciones del presupuesto ordinario 
de este Municipio, para el próximo 
año de 1934, queda expuesto al pú
blico en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por téimino de quince 
días, durante los cuales puede ser 
examinado por cuantas personas lo 
deseen y hacer las reclamaciones 
que crean justas. 

L a Acebeda, 23 de septiembre de 
1933.—El Alcalde, Segundo Gonzá
lez. 

(Núm. 3.170) 

L A C A B R E R A 
El padrón y listas cobratorias de 

edificios y solares de este término, 
formado para el ejercicio de 1934, 
se hallan de manifiesto al público en 

la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por término de ocho días, al objeto 
de oír las reclamaciones que pro
cedan. 

L a Cabrera, 25 de septiembre de 
1933. — E l Alcalde, L . Benito. 

(Núm. 3.179) 
M O R A T A D E TAJUÑA 

E l proyecto de modificaciones al 
presupuesto ordinario que ha de re
gir en el año próximo de 1934, apro
bado, se halla expuesto al público, 
por término reglamentario para oír 
reclamaciones, pasado el cual no se 
admitirá ninguna. 

Morata de Tajuña, 25 de septiem
bre de 1933.—El Alcalde, Valentín 
de la Torre. 

(Núm. 3.171) 
C H A M A R T I N D E L A R O S A 

En virtud de lo que dispone el vi
gente Reglamento de la Patente Na
cional, queda expuesta al público la 
matrícula correspondieute al ano de 
1934, durante quince días, a partir 
del día 1.° de octubre próximo, du
rante cuyo plazo y quince días más 
podrán hacer las reclamaciones que 
estimen pertinentes, con arreglo a 
derecho los comprendidos en la 
misma. 

Chamartín de la Rosa, a 27 de 
septiembre de 1933.—El Alcalde, M. 
Horcajada. 

-««cu»»»-
Tribunal provincial de lo con-

tencioso-administrativo 

Para conocimiento de I09 qu»j .en 
gan interés directo en el n« gocio y 
quieran coadyuvar en él a la A d m i 

nistración, se anuncia que po i 
Ayuntamiento de Madrid se ha n-
terpuesto recurso con la Administra 
ción (Secretaría del señor Caro i , SJÍMV 

revocación de acuerdo del Tribunal 
Economice-administrativo de esta pro
vincia, de 24 de febrero de ic,;t,v 

Madrid, 20 de septiembre de 1033. 
E l Oficial de Sala (firmado). 

(Núm. 3 . 1 3 9 ) 

E l Procurador dor. Aquiles Ullrich, 
en representación del Excmo, Ayun
tamiento de Madrid, ha acudido ante 
el Tribunal de lo Contencioso-adnii-
nistrativo, en solicitud de que se re
voque un acuerdo del Tribunal Eco
nómico-administrativo, fecha 28 de 
marzo de 1933, en reclamación formu
lada por don Roberto M u r , Director 
Gerente de la Sociedad Anónima «El 
Aguila», en expediente sobre defrau
dación del arbitrio sobre bebidas. 

L o que se hace saber por medio del 
presente edicto, para que llegue a co
nocimiento de las personas que ten
gan interés directo en el asunto y 
quieran coadyuvar en él a la Admi
nistración. 

Madrid, 2 3 de septiembre de 1033-
Juan M . Corujo. 

(Núm. 3 . 1 2 8 ) 

Instantáneamente arreglo estilográfica* 
PapeUría Cre»po.-Mayor, 33.-T«léfono 196» 

Imprenta provincial.—Doctor Esq*A 

éfi,. &.—TMtono. 33*0» 


